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Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a SULIMÁN BUMEDIEN MOHAMED, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 2 de octubre
de 2006.

El Secretario. Miguel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

JUICIO DE FALTAS 435/06

EDICTO

2337.- D.ª PURIFICACIÓN PRIETO RAMIREZ SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 5
DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 435/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Vistos por D.ª María Dolores Márquez López, Juez titular de este Juzgado las presentes actuaciones seguidas
por una Falta de Amenazas.

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a D.ª Farida Mohatar Mohamed, de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones, con toda clase de pronunciamientos favorables, declarándose de oficio las costas
procesales ocasionadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ALI MOHAMED MOHAND, actualmen ro desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 2 de octubre de 2006.

La Secretaria. Purificación Prieto Ramirez.


